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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 1 de abril de 2022. En la fecha, pasa al Despacho 
del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Siete (7) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 658 00 

DEMANDANTE Maria Isabel Cogua Moreno DOC. IDENT. 
51.628.594 de 

Bogotá  

DEMANDADA Colpensiones y Porvenir S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en providencia anterior se había 
ordenado remitir el presente asunto al Juzgado 403 Laboral del Circuito Transitorio de 
Bogotá, conforme a lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el 
Acuerdo CSJBTA 22-15 del 1 de marzo de 2022. No obstante, al realizar nuevamente una 
verificación de la temática del proceso, la etapa en la que se encuentra y pruebas pendientes 
por decretar y practicar, encuentra el Despacho que éste no se adecúa a los lineamientos 
fijados por el Consejo Seccional para remitirlo al aludido Juzgado de descongestión, motivo 
por el cual se dispone:   
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTOS lo dispuesto en los numerales segundo y 
tercero de la providencia de fecha Ocho (8) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 77 
del C.P.T. y S.S. para el MIÉRCOLES VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), la cual se 
realizará de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams. Podrá ingresar a la 

diligencia dando click AQUÍ. Surtida esta audiencia, el Despacho se constituirá en 
audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
TERCERO: El link del expediente digital será compartido a la dirección de notificaciones 
registrada en el escrito de demanda y contestación, por tanto, en caso de sustituir el poder, 
es responsabilidad de los apoderados compartir el expediente con el abogado designado 
para asistir a la diligencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE ABRIL DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 052 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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